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15.0.1. 

SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO MICOLÓGICO EN LA FINCA DE OSORIO 
 

1. Datos del solicitante 
Nombre y apellidos 
 
 

NIF/NIE/Pasaporte: 
 

Datos del representante 
Nombre y apellidos 
 
 

NIF/NIE/Pasaporte: 
 

 
2. Datos de contacto a efectos de notificación        ☐ Solicitante     ☐ Representante  
Dirección 
 

Nº-Km Bloque/escalera Piso Puerta 

Municipio Provincia Código Postal 
 

Teléfono 
 

Correo electrónico 
 

 
3. Datos del vehículo empleado para el transporte: 

Marca Modelo Matrícula 

   

 
4. Expone 
Que teniendo conocimiento que el aprovechamiento micológico es una actividad permitida en la Finca 
de Osorio, y que la citada finca es una propiedad del Cabildo de Gran Canaria gestionada por el 
Servicio de Medio Ambiente. 
Y teniendo conocimiento de los condicionantes que regulan este aprovechamiento y que se encuentran 
recogidos en el reverso de esta solicitud. 
 
 
5. Solicito 
La recolección de setas en la Finca de Osorio, una vez el Cabildo me haya comunicado la fecha 
permitida para su aprovechamiento. 
 
6. Declaración responsable: Condicionantes 
El solicitante acepta los condicionantes que regulan el aprovechamiento micológico en la Finca de 
Osorio, que se encuentran en el reverso de esta solicitud. Asimismo, el solicitante se hace responsable 
del cumplimiento de los mismos por parte de las personas que lo acompañan. 
 
 

Oposición expresa del interesado a la consulta de datos obrantes en la Administración: De acuerdo a lo dispuesto en 
el Artículo 28.2 de la Ley 39/2015, la consulta de datos es AUTORIZADA por los interesados salvo que conste en el 
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

NO PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que el Cabildo de Gran Canaria realice consulta de datos del 
solicitante/representante mediante servicios interoperables. 
☐Documentación acreditativa de la identidad.  
 
EN CASO DE MARCAR ESTA CASILLA O DE NO SER ESPAÑOL, DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS O 
CERTIFICADOS JUSTIFICATIVOS EN EL PLAZO REQUERIDO PARA ELLO.  
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Declaración responsable 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. (art. 28.7 Ley 39/2015 PAC). 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las 
Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán requerir la 
exhibición del documento o de la información original. (art. 28.5 Ley 39/2015 PAC). 
  

 
CONDICIONANTES PARA LOS APROVECHAMIENTOS MICOLÓGICOS (SETAS) 
 
1.- CANTIDAD. La cantidad permitida en la recogida de setas y hongos será como máximo de 2 Kg por 
permiso emitido y día. La aceptación de la presente solicitud permite la entrada a la Finca de Osorio de un 
total de cuatro (4) personas. 
2.- NO ESCARBAR. No se podrá escarbar o remover el suelo de forma que se altere la capa vegetal 
superficial, ya sea manualmente o utilizando cualquier tipo de herramienta, que altere la parte vegetativa del 
hongo, así como las raíces de las plantas. 
3.- CORTAR. Se ha de utilizar un cuchillo o navaja para la recogida de las setas y hongos, debiendo cortar la 
seta por su base, dejando el micelio en su lugar. 
4.- RECOGIDA. Se recogerán sólo las setas u hongos que hayan llegado a su tamaño normal de madurez, 
dejando en el lugar, sin deteriorar, los ejemplares muy jóvenes, los rotos, pasados o alterados, y aquellos 
que no sean motivo de recolección. 
5.- ALMACENAMIENTO. A fin de favorecer la dispersión de las esporas de estas especies, el 
almacenamiento y transporte se realizará en cestas de mimbre o similar. 
6.- VEHÍCULOS. Los vehículos a motor, permanecerán en las zonas habilitadas para el estacionamiento de 
vehículos. 
7. INFORMACIÓN.- El interesado deberá informar de su entrada a la Finca al encargado o vigilante de la 
misma, así como mostrar el material recolectado a su salida. 
8. EMERGENCIAS.- En caso de emergencia, informar al Centro de Coordinación del Cabildo en el teléfono 
928.353.443 o bien al teléfono 112 (teléfono de Emergencias del Gobierno de Canarias). 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a _____ de ________________ de 20 
 

Firma del solicitante/representante 
 
 
 
 
 

SR/SRA CONSEJERO/A DE MEDIO AMBIENTE 
 

IMPORTANTE:  
Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones dirigidos a 
las Administraciones Públicas, se deberá realizar a través de la sede electrónica correspondiente.  
Las solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones dirigidos al Cabildo de Gran Canaria, las puede presentar a través de nuestra sede 
electrónica (https://sede.grancanaria.com).  
En caso de que lo presente presencialmente podrá ser requerido por la administración destinataria para que proceda a la 
subsanación a través de su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación. 

 
El tratamiento de los datos personales que facilite en este formulario, o que se consulten, se ajusta a la Ley Orgánica de Protección de Datos 
y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) y al Reglamento General Europeo (RGPD). Podrá consultar nuestra política de privacidad 
en: http://cabildo.grancanaria.com/politica-de-privacidad 
Respecto a cualquier tema relativo a la protección de datos de carácter personal, incluido el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, olvido, portabilidad, limitación al tratamiento y oposición, deberá contactar a través del correo electrónico dpd@grancanaria.com 
especificando, en su caso, cuál de aquellos derechos solicita sea satisfecho, acompañado de la fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente (en caso de actuar mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y 
documento identificativo del mismo/a). 
Para obtener información sobre el tratamiento de sus datos, puede consultar las bases de esta convocatoria en el trámite de su procedimiento 
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